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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 10 de agosto del2023, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y cuatro-setecientos tres,
Coordinadora del Archivo Mun¡cipal y Lorena Godínez Cascante Coord¡nedora de Cementerios
Municipales, cédula número uno- ochocientos cinco-cuatrocientos qu¡nce, de conform¡dad con lo
estipulado en los artículos 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del Sistéma Nac¡onal de Archivos" y de la
Sección lll del D€creto Ejecutivo No 40554-C, Reglamento Ejecut¡vo a la Ley del Sistema Nacional de
Archivos, hemos rev¡sado la descr¡pción de los documentos que se ref¡eren en esta acta, y
determinamos que procode su el¡m¡nación, considerando los sigu¡entes fundamentos:

Que mediante c¡rcular N' 12-2017 del 12 de ¡un¡o de 2017, la D¡rección General del Archivo
Nacional emite el documonto "Estrategia para la Rectoría del S¡§tema Nac¡onal de Archivos a la
luz de los dictámenes C-157-2016, C-183-2016 y C{01-2017 de la Procuraduría General de la
República, con respeclo a las lnstituciones Autónomas", documento en €l que establece entre
otros aspectos importantes, que las municipalidades como entes con autonomía política y de
gobierno no están obligedas a consultarle a la Comis¡ón Nacional de Selección y Elim¡nación de
Documentos (CNSED), cada vez que eliminen documentos, al ser 6sta comisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plezos d€ conservación de
documentos y de cumpl¡r con las normas técnicas y declaratories que 6mita el Archivo Nac¡onal.

2. Que de conform¡dad con el artículo 33, inciso a), de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N'
7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Com¡té lnstituc¡onal de Selección y
El¡minac¡ón de Documentos de la Municipalidad de Pérez Zeledón (CISED), en Sesión No002-
2022, del17 de febrero del2022, mediante acuerdo N'10, determinó la vigenc¡a administrativa y
legal para los documentos producidos en la Oficina de Ceménte o Mun¡cipal.

3. Que los documentos a elim¡nar tal como se indicó en el punto anterior, no tienen valor científico
cultural, y cumplieron su etapa administrativa y legal, por lo que se dispone su elim¡nac¡ón,
conyirtiéndolos en material no leg¡ble, tal como Io establece el articulo 28 del Decreto Ejecut¡vo N'
40554-C, que reglamenta e la L€y del Sistema de Archivos Nacionales.
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1 Conespondenc¡a Alcaldía Mun¡c¡pal 13 Conespondencia Contabilidad

2 conespondenc¡a Recursos Humanos 14 Rel¡ro de Bodaga (Sol¡citudes de Materiales) a
Bodeqa

Circulares de Recursos Humanos Sálida de Malerialas y Suministros de Bodsga

4 Sol¡citudes de Vacac¡ones o Perm¡sos '16 Conespondencis Proveeduía

Reporte de Horas Extras 't7 Circulares de Proveeduría

Conespondencia Asssoría en Servicios
Técnicos

l8 Requisición Adqu¡sic¡ón de Bienes y Sorv¡c¡os-
Proveeduría

7 Conespondencia Asesoría Juridica 19 Cor€spondencia Cenlro lntegrado de Atenc¡ón
Tributaria

corespondencia Archivo Municipal 20 Conespondencia Desanollo y Servicios
Mun¡cipales

9 Circulares de Archivo Mun¡cipal 21 Conespondencia Servicios Mun¡cipales

't0 conespondencia Hac¡€nda Mun¡cipal 22 Correspondenc¡a Cementerio

11 conespondsncia Tesorería 23 lnforme del Cronograma de Actividades
Semanál (manten¡miento del cemenlerio
municiDal)

12 L¡quidac¡ones

MUNIGIPALTDAD DE PÉREZ ZELEDó'{
Arch¡Yo llunic¡p.l

1 ADM-001-1SACE, Plan Operátivo Anual año 2016.

2 ADM-002-1GACE, Presupuesto y Plan operativo Anual año 2017,

3 ADM-00$16-ACE, Enchape de 20 nichos en al cementerio (los documeñtos son de 201
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Heb¡endo examinedo el cumplim¡ento de las normas que rigen lo referente a la eliminación de
documentos y la regulación técnica que para estos efedos a dictado el Archivo Nacional, se emlte
esta acta de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cuel
disponé qu€ las ¡nst¡tuc¡ones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Adminiskat¡va Productora y el Jefe del Archivo Central.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la página web de la Munic¡pal¡ded de Pérez
Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto c¡tado

Jenny B. ínez Cascante
Coordi Municipal te de la Unidad

Adm n¡strativa Productora
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